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RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD CARLOS III DE MADRID DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO 
PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN TEMPORAL DE TRES PUESTOS DE TRABAJO DE 
TÉCNICOS/AS EN DESARROLLO EMPRESARIAL E INNOVACIÓN. 

Con fecha 2 de diciembre de 2024 se aprobaron las bases de la convocatoria del proceso de selección y 
contratación de tres puestos de trabajo de carácter temporal asociados a la financiación y condiciones 
de las Ayudas a las Entidades de Enlace de la Innovación para potenciar la innovación tecnológica (2022), 
cofinanciado por la Comunidad de Madrid según Orden 4021/2023 del Consejero de Educación, Ciencia 
y Universidades (modificada por Orden 2110/2024): UC3M–ÁREA 5Y1. IMPULSO EL ENTORNO 
METROPOLITANO DEL SUR DE MADRID EN LAS ÁREAS DE PROCESOS HUMANOS Y SOCIALES Y SALUD 
GLOBAL. 
 
Por Resolución de 19 de diciembre de 2024 se aprobaron las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas en el proceso selectivo. 
 
De conformidad con la base 3ª de la convocatoria, a propuesta de la Comisión de Valoración del proceso, 
esta Gerencia, en uso de las facultades que tiene atribuidas, RESUELVE 
 
Primero.- Acordar la contratación temporal de las personas que figuran a continuación. El inicio de la 
actividad requerirá de formalización previa del contrato, a cuyos efectos recibirá instrucciones del 
Servicio de Recursos Humanos y Organización de la Universidad.  
 

 

Perfil nº 1: 

Adjudicatario/a 1 Maysoun Douas Maadi 

Adjudicatario/a 2: Enrique Gómez Llorena 

 
 

Perfil nº 2: 

Adjudicatario/a 1 Alberto Díaz Bermejo 

 
 
Segundo.- Publicar la presente resolución en la página web de la Universidad Carlos III de Madrid: 
www.uc3m.es/empleo/pas 
 
 
Getafe a fecha de firma electrónica. El Rector, P.D. (Resolución de 3 de julio de 2022). El Gerente, 
Fdo.: Alberto García Martínez 
 
La presente Resolución agota la vía administrativa y contra la misma podrá interponer: Recurso Potestativo de Reposición ante 
el Rector, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en 
la Sección 3ª del Capítulo II del Título V de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; o bien, Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
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